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LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA Y 
DISPONE PAGO DE BONIFICACIÓN 
ESTABLECIDA EN LA LEY 20822, DEL 
DOCENTE FREDDY FUENTES CUEVAS. 

INDEPENDENCIA, 1.4 AGO 2016 
.......... 

DECRETO ALCALDICIO N~ 1209 /2016 

VISTOS. Y TENIENDO PRESENTE: Lo 
dispuesto en la ley N°20.822, que otorga a los Profesionales de la Educación 
una bonificación por retiro voluntario; el Oficio Ord. N° 109 de 14 de Abril de 
2016 de la Jefa DAEM (s) que remite ficha solicitud de recursos de la ley 
20.822; la Resolución N°0180 de 15 de Junio de 2Q16, transfiere recursos a 
la Municipalidad de Independencia, en el marco de la ley N°20.822; y las 
facultades que me confiere la Ley N°18695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, 

DE C R.E T 0: 

l. ACÉPTASE la renuncia voluntaria y 
presentada con fecha 15 de Octubre de 2015, por el docente de la Escuela 
Básica Camilo Mori, señor FREDDY FUENTES CUEVAS, Cédula de 
Identidad solicitando acogerse a los beneficios de la Ley 
N°20.822. 

2. ESTABLÉCESE que conforme al art. 3° 
inciso 4° de la Ley 20.822, el término de la relación laboral solo se producirá 
cuando el empleador ponga la totalidad de la bonificación a disposición del 
docente, circunstancia que será certificada por la Dirección del DAEM de 
Independencia. 

3. DISPÓNESE el pago de la Bonificación 
por retiro voluntario, por un monto de $21.500.000.- (Veintiún millones 
quinientos mil pesos), de conformidad con lo dispuesto en la ley. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y 
TRANSCRÍBASE a la Contraloría General de la República, para su registro, 
hecho, ARCH' ES=E:;.... ---r-

:M'"o.ri O DURÁN BARONTI 
ALCALDE 

MUNI PALIDAD DE INDEPENDENCIA. 
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